
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE 
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  M E N S A J E  Nº 182-361/ 
 
 
 

Honorable Cámara de Diputados: 

 
Tengo el honor de someter a vuestra 

consideración el siguiente proyecto de ley que 
establece el marco para la gestión de residuos 
y responsabilidad extendida del productor, 
cuyos fundamentos paso a exponer. 

 

I.  ANTECEDENTES 

 
En Chile, desde hace décadas, el manejo 

de los residuos se plantea como  preocupación 
en los distintos sectores sociales, aunque sin 
soluciones efectivas. La complejidad del tema 
nos enfrenta hoy, además, a patrones de 
producción y consumo que favorecen la 
generación cada vez mayor de residuos. 

 
Los residuos son sustancias u objetos que 

su poseedor desecha o tiene la intención u 
obligación de desechar de acuerdo a la 
normativa vigente. El manejo de residuos y su 
disposición final generan altos costos 
ambientales, sociales y también un elevado 
costo económico para los Municipios, quienes, 
en su gran mayoría, contratan a empresas 
privadas o mediante manejo propio deben 
gestionar su recolección, transporte y 
disposición final. Por su parte, un gran 
porcentaje de residuos son dispuestos en 
vertederos y micro basurales ilegales que en 
su mayoría se ubican en la periferia de la 
zona urbana, afectando principalmente a 
comunas de bajos ingresos e impactando 
negativamente sus presupuestos, debiendo éstas 
asignar recursos económicos, equipamiento y 
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 personal para clasificar, extraer, transportar 
y eliminar los residuos dispuestos ilegalmente 
en el espacio público. 

 
El marco regulatorio que actualmente se 

refiere al manejo de residuos sólidos en el 
país está compuesto por las siguientes normas: 

 
a) Código Sanitario: establece la 

obligación de las municipalidades de 
recolectar, transportar y eliminar por métodos 
adecuados las basuras, residuos y desperdicios 
que se depositen o produzcan en la vía urbana 
(artículo 11 letra b). Por su parte, en el 
párrafo III del Título II (artículos 78 a 81) 
se refiere a los “desperdicios y basuras”; en 
él se establecen las autorizaciones sanitarias 
de distintas instalaciones de manejo de 
residuos; 

 
b) Decreto ley N° 3.063/1979, Ley de 

Rentas Municipales: se refiere al cobro del 
servicio municipal de extracción de residuos 
sólidos domiciliarios. Al respecto, establece 
criterios para cobro diferenciado; programas 
ambientales, incluyendo reciclaje; frecuencia 
o volúmenes de extracción; o las condiciones 
de accesibilidad; todos ellos criterios que 
deben establecerse por cada municipalidad a 
través de ordenanzas locales. Finalmente, 
establece una exención general a usuarios cuya 
vivienda o unidad habitacional tenga un avalúo 
fiscal igual o inferior a 225 unidades 
tributarias mensuales, así como la facultad 
para que cada municipalidad exima a ciertas 
personas del pago de la tarifa por el servicio 
de aseo (Título III, artículos 5 a 11; 

 
c) Ley N° 18.695, Orgánica de 

Municipalidades: establece como función 
privativa de las municipalidades el aseo y 
ornato de la comuna (artículo 3 letra f) y 
atribuye a la unidad de medio ambiente, aseo y 
ornato el servicio de extracción de la basura; 

 
d) Decreto supremo N° 685/1992 en que 

Chile ratifica el Convenio de Basilea: regula 
el movimiento transfronterizo de desechos 
peligrosos y estipula obligaciones a las 
Partes para asegurar el manejo ambientalmente 
racional de los mismos, particularmente su 
disposición; 

 
e) Ley N° 19.300: exige evaluación 

ambiental a ciertos proyectos vinculados al 
manejo de residuos (artículo 10 letras i, ñ y 
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 o). Asimismo, esta ley establece como función 
del Ministerio del Medio Ambiente proponer 
políticas y formular normas, planes y 
programas en materias de residuos (artículo 70 
letra g); 

 
f) Decreto supremo N° 594/2000 del 

MINSAL: establece condiciones sanitarias y 
ambientales básicas en los lugares de trabajo; 

 
g) Decreto supremo N° 148/2004 del 

MINSAL: establece el Reglamento Sanitario 
sobre el Manejo de Residuos Peligrosos; 

 
h) Decreto supremo N° 45/2007 del 

MINSEGPRES: establece la norma de emisión para 
la incineración y co-incineración; 

 
i) Decreto supremo N° 189/2008 del 

MINSAL: regula condiciones sanitarias y de 
seguridad básicas en los rellenos sanitarios; 

 
j)  Decreto supremo N° 6/2009 del MINSAL: 

regula el manejo de residuos generados en 
establecimientos de atención de salud; 

 
k) Decreto supremo N° 4/2009 del 

MINSEGPRES: reglamenta el manejo de lodos 
generados en plantas de tratamiento de aguas 
servidas; 

 
l)  Decreto supremo N° 2/2010 del MINSAL: 

regula la autorización de movimientos 
transfronterizos de residuos peligrosos 
consistentes en baterías de plomo usadas; y 

 
m) Decreto supremo N° 3/2012 del 

Ministerio del Medio Ambiente: reglamenta el 
manejo de lodos provenientes de plantas de 
tratamiento de efluentes de la industria 
procesadora de frutas y hortalizas. 

 
 

II.  FUNDAMENTOS DEL PROYECTO 
 
Chile ha realizado importantes avances en 

el manejo de residuos domiciliarios. En el año 
1995 la totalidad de los residuos 
domiciliarios se eliminaban en vertederos y 
basurales y tan sólo diez años más tarde en 
2005, más del 60% de los residuos se disponían 
en rellenos sanitarios que cumplen con una 
serie de exigencias técnicas sanitarias y 
ambientales.  
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 Sin embargo, desde el punto de vista 
regulatorio, el énfasis de la gestión de 
residuos ha sido puesto en resolver 
adecuadamente su disposición final, y ha 
quedado en evidencia que concentrar los 
esfuerzos en resolver sanitaria y 
ambientalmente la disposición final no es 
suficiente y es necesario redefinir el enfoque 
de la gestión de los residuos en nuestro país 
de modo tal que se incluya la valorización de 
los residuos, en todos sus aspectos. Por su 
parte, las condiciones de mercado actualmente 
en Chile no permiten internalizar de manera 
completa la externalidad generada ni permiten 
racionalizar la disposición final de residuos. 

 
Actualmente, la gran mayoría de los 

municipios limitan su gestión a la disposición 
final de los residuos a través de contratos 
con empresas privadas o mediante manejo 
propio. En general, dichos organismos no han 
manifestado una disposición concreta para el 
manejo integral de sus residuos y buscan, por 
lo general, eliminarlos sin considerar 
estrategias como fomentar la prevención de su 
generación o su potencial valorización. 
Asimismo, los contratos de disposición final, 
muchas veces desincentivan las iniciativas de 
reciclaje, debido a que los costos por 
tonelada son menores mientras más aumente la 
cantidad dispuesta. Sin perjuicio de lo 
anterior, algunos municipios han formalizado 
el reciclaje a través de contratos para la 
recolección diferenciada. Asimismo, existe un 
mercado informal de recicladores e 
intermediarios para la recolección de papel y 
cartón, chatarra y otros residuos reciclables 
y también un mercado formal con empresas 
recuperadoras y recicladoras de papel y 
cartón, chatarra, plástico, hojalatas, 
aceites, baterías y neumáticos, entre otros 
residuos, empresas que se han desplegado en 
las principales ciudades del país. 

 
De esta forma, si bien ha existido 

avances en materia sanitaria, la tasa de 
valorización de residuos generados en Chile es 
aún incipiente, del orden del 10%. Entre 2009 
y 2010 se realizó el estudio “Levantamiento, 
Análisis, Generación y Publicación de 
Información Nacional Sobre Residuos Sólidos de 
Chile”, el cual presenta resultados en base a 
la revisión de estudios anteriores y encuestas 
a municipalidades, empresas generadoras y 
destinatarios de residuos. Los resultados del 
estudio presentan las siguientes estimaciones 
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 para el año 2009: una generación de 16,9 
millones de toneladas de residuos, de las 
cuales 10,4 millones de toneladas corresponden 
a residuos industriales y 6,5 millones de 
toneladas a residuos domiciliarios, de estos 
últimos un alto porcentaje (33%) corresponde a 
materiales potencialmente valorizables. Estos 
datos no incluyen a los residuos mineros 
masivos. Más aún, algunos residuos 
domiciliarios de consumo masivo considerados 
residuos peligrosos no son tratados 
adecuadamente (e.g. medicamentos vencidos). 
Por otra parte, una lista acotada de productos 
de consumo masivo representa un gran 
porcentaje de la generación de residuos 
potencialmente valorizables y/o peligrosos 
(~85%). La siguiente tabla presenta el volumen 
y tasa de valorización en el país: 

 

Producto Generación 
(ton/año) 

Crecimiento 
(%) 

Tasa 
valoriza- 
ción (%) 

Año Fuente 

Neumáticos 
Fuera de Uso 53,560 3% 22% 2012 CINC 

(2012) 

Aparatos 
electrónicos 7,674 - 19% 2008 

CONAMA 
(2009) 

Aparatos 
eléctricos 18,666 - - 2010 

CONAMA 
(2010) 

Lámparas o 
Ampolletas 5,269 2% - 2010 

CONAMA 
(2010) 

Diarios, 
periódicos y 
revistas1 

252,000 - - 2011 
INFOR 
(2011) 

Medicamentos 
vencidos 92 - - 2013 

Tricic
los 
(2013) 

Plaguicidas 
vencidos 0,5 - - 2000 

CONAMA 
(2000) 

Vehículos 
fuera de 
uso2 

67,400 - - 2009 
Lamas 
(2009) 

Baterías 
Fuera de Uso 26,100 2% 52% 2008 

CONAMA 
(2009) 

Aceites 
Lubricantes 
Usados 

72,150 4% 52% 2008 
CONAMA 
(2009) 

Pilas 4,337 - - 2011 MMA 
(2011) 

Envases-
Vidrio 292,014 8% 45% 3 2012 

CONAMA 
(2011) 

Envases-
Metal-
Aluminio 

100,665 3% 35% 4 2012 
CONAMA 
(2011) 
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Nota: 1) Solo metal vehículos Livianos y Medianos; 2) Solo diarios 
y periódicos; 3) Vidrio, 54% industrial y 11% domiciliario; 4) 
Metal, 43% industrial y 10% domiciliario; 5) Otros Plásticos, 12% 
industrial y 3% domiciliario; y, 6) Papel 82% industrial y 3% 
domiciliario. Fuente: Elaboración propia 

 
Para enfrentar la complejidad de este 

problema, ya en 2005 el Consejo Directivo de 
la Comisión Nacional del Medio Ambiente aprobó 
la Política de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, elaborada por un Comité Técnico, con 
representantes del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, Ministerio de 
Salud, Ministerio de Economía, la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo y la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente. Esta política tiene como 
objetivo “lograr que el manejo de residuos 
sólidos  se realice con el mínimo riesgo para 
la salud de la población y el medio ambiente, 
propiciando una visión integral de los 
residuos, que asegure un desarrollo 
sustentable y eficiente del sector”. Para la 
implementación de la Política se crearon 
Secretarías Ejecutivas, tanto a nivel nacional 
como a nivel regional. 

 
Uno de los aspectos relevantes que 

incorpora esta política es la necesidad  de 
contar con una gestión integral de residuos 
que abarque todas las etapas  de un producto, 
desde que es elaborado hasta su eliminación. 
Debe tenerse presente que cuando se habla de 
gestión de residuos, el primer objetivo es 
evitar la generación; si esta no es posible de 
evitar, se debe procurar su minimización; si 
esto no  es posible, entonces se debe recién 
evaluar su potencial disposición final. Este 
principio de jerarquía en la gestión de 
residuos, reconocido en gran parte de los 
países desarrollados, ha probado su 
efectividad en el tiempo. 

Envases-
Cartón para 
bebidas 

18,380 7% 20% 2012 
CONAMA 
(2011) 

Envases-PET 60,260 11% 19% 2012 
CONAMA 
(2011) 

Envases-
Otros 
plástico 

355,934 4% 10%5 2012 
CONAMA 
(2011) 

Envases-
Papel y 
Cartón 

474,650 6% 50% 6 2012 
CONAMA 
(2011) 

Envases-
Plaguicidas 1,052 - 25% 2012 

AFIPA 
(2012) 

Total 1,810,028 
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Por su parte, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
en la Evaluación de Desempeño Ambiental del 
país del año 2005, estableció una serie de 
recomendaciones para fomentar la valorización 
de residuos en Chile, tales como: “Profundizar 
la aplicación de los principios el que 
contamina paga y el usuario paga mediante 
cargos apropiados sobre el manejo de residuos” 
y “evaluar las posibilidades de introducir 
instrumentos económicos nuevos como cargos por 
residuos peligrosos, entre otros”. Los 
instrumentos económicos que propone la OCDE 
usan las fuerzas del mercado como impulsoras 
del cumplimiento de las metas ambientales. 
Este tipo de mecanismos permite entonces 
internalizar, en el momento mismo del acto de 
consumo, la externalidad asociada al producto 
demandado. Entre los instrumentos económicos 
más utilizados para el control de 
externalidades se reconocen instrumentos de 
precio y de cantidad. En el contexto 
internacional, más de 45 países utilizan 
instrumentos de cantidad para promocionar la 
valorización de residuos a través del 
mecanismo conocido como Responsabilidad 
Extendida al Productor (REP). La REP 
corresponde a un régimen especial de gestión 
de residuos  conforme al cual los productores 
son responsables de la organización y 
financiamiento de la gestión de los residuos 
de productos que comercialicen en el país 
definidos como prioritarios. 

 
El envío de este proyecto de ley es un 

compromiso que asumió nuestro gobierno en su 
Programa, compromiso que fue reafirmado en la 
Cuenta Pública del 21 de mayo de 2011, al 
señalar que “enviaremos al Congreso un 
proyecto de ley general de residuos, para 
fomentar el reciclaje y la reutilización de 
los residuos sólidos”. Junto con lo anterior, 
es importante destacar el gran consenso 
político que existe por parte de los Diputados 
y Senadores sobre la necesidad de enviar al 
Congreso Nacional un proyecto de ley de esta 
naturaleza. Ello queda reflejado en dos 
mociones parlamentarias. La primera de ellas 
corresponde al  Boletín N° 8450 presentada el 
17 de julio de 2012 por los Diputados señores 
Eugenio Bauer, Romilio Gutiérrez, Gustavo 
Hasbún, Javier Hernández, Iván Moreira, 
Leopoldo Pérez, Manuel Rojas, David Sandoval, 
Ignacio Urrutia y Gastón Von Mühlenbrock, y en 
el cual se propone incorporar un nuevo 
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 artículo 47 bis en la ley 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, estableciendo 
que los productores deberán evitar la 
propagación de los residuos que se generen con 
ocasión del desarrollo de su actividad 
económica debiendo adoptar todas las medidas 
necesarias para que se efectúe con el menor 
impacto medio ambiental posible. La segunda 
moción corresponde al Boletín N° 8854 
presentada el 20 de marzo de 2013 por las 
Senadoras señoras Isabel Allende y Soledad 
Alvear, y los Senadores señores Guido Girardi 
y Alejandro Navarro, y en la cual se establece 
que el generador de un residuo será siempre 
responsable subsidiariamente de los efectos y 
perjuicios que éste genere hasta su completa 
disposición o eliminación. Por su parte, el 9 
de mayo de 2012 la Cámara de Diputados aprobó 
por unanimidad el Proyecto de Acuerdo N° 620, 
en virtud del cual se le solicita a S.E. el 
Presidente de la República que por su 
intermedio “solicite al Ministerio del Medio 
Ambiente que nos indique cuáles son las 
factibilidades técnicas, administrativas y 
presupuestarias para hacer el envío inmediato 
del proyecto de la Ley General de Residuos que 
contempla dentro de sus principios 
significativos la Responsabilidad Extendida 
del Productor”. En este contexto, es 
importante resaltar la constante preocupación 
que ha tenido sobre esta materia la Comisión 
de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y 
Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, la 
que en reiteradas ocasiones ha insistido en la 
importancia de enviar un proyecto de ley de 
esta naturaleza y ha manifestado su voluntad 
de avanzar en forma rápida en su discusión y 
tramitación legislativa. 

 
De esta manera el envío de este proyecto 

de ley no viene sólo a honrar un compromiso 
asumido por nuestro Gobierno, sino que también 
viene a hacerse cargo de una solicitud expresa 
manifestada por el Poder Legislativo en cuanto 
a la necesidad de introducir una regulación de 
esta naturaleza. Asimismo, el envío de este 
proyecto de ley significa cumplir con una de 
las recomendaciones hechas por la OCDE. 

 
También, es importante tener presente que 

para la elaboración de esta iniciativa se 
tuvieron numerosas reuniones con los 
diferentes actores del sector regulado por 
este proyecto de ley, con el objeto de recoger 
sus inquietudes y establecer una regulación 
que haga viable su implementación en función a 
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 las realidades de los mercados que está 
regulando. De esta forma, no solo hay un 
consenso político en cuanto a la necesidad de 
introducir la REP, sino que también existe un 
consenso en el sector productivo en cuanto a 
la necesidad de que los productores 
introduzcan sistemas de gestión que permitan 
hacerse cargo de sus productos una vez que 
éstos se transforman en residuos. 

 
Finalmente, en la elaboración de este 

proyecto el Gobierno, a través del Ministerio 
del Medio Ambiente, ha realizado una ardua 
tarea interdisciplinaria y de coordinación con 
otros ministerios y organismos públicos, como 
el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
y la Fiscalía Nacional Económica, proceso que 
culminó con la presentación del proyecto de 
ley al Consejo Consultivo del Ministerio del 
Ambiente para su opinión, recibiendo un amplio 
respaldo de sus consejeros, y sometido al 
pronunciamiento del Consejo de Ministros para 
la Sustentabilidad el pasado 18 de julio, 
sesión en la cual dicho consejo se pronunció 
favorablemente por unanimidad con el proyecto, 
cumpliéndose así con lo dispuesto en el 
artículo 71 letra f) de la ley N°19.300, por 
lo que este proyecto de ley cuenta con un 
amplio respaldo desde el sector público como 
de la sociedad civil. 

 
III. DERECHO COMPARADO 

 
Aunque con diferencias en el diseño y los 

productos a los que aplica, la responsabilidad 
extendida del productor se encuentra 
implementada en decenas de países. Por lo 
pronto, encontramos ejemplos en Estados 
Unidos, Canadá, la Unión Europea y los países 
que la conforman, Australia, Japón y los 
vecinos Brasil y Colombia. Son los países 
europeos, sin embargo, los que llevan mayor 
tiempo de implementación, con regulación que 
data de principios de los años noventa. Con 
esto en vista, revisamos las directivas 
europeas en la materia y su normativa de 
implementación en Alemania y España. La ley N° 
22/2011 de residuos y suelos contaminados de 
España, recientemente modificada, así como los 
reales decretos de desarrollo, fueron un 
referente importante a la hora de elaborar el 
presente proyecto de ley. En efecto, se 
rescató el esquema para el establecimiento de 
las obligaciones y los sistemas de gestión, y 
además se incorporaron disposiciones 
destinadas a evitar errores y debilidades 
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 observados en la práctica, vinculados a la 
obtención y manejo de información, al 
resguardo de la libre competencia y a las 
facultades de fiscalización y sanción. 

 
IV.  OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

 
El presente proyecto de ley busca hacerse 

cargo de este diagnóstico generalizado, 
incorporando la valorización de los residuos 
como un elemento primordial en la gestión de 
los residuos sólidos, e introduciendo en la 
regulación existente en la materia un 
instrumento económico que busca generar 
mecanismos que permitan aumentar los niveles 
de reciclaje de los residuos que actualmente 
se disponen en rellenos sanitarios o son 
depositados en vertederos ilegales. De esta 
forma el presente proyecto de ley establece 
algunos instrumentos de gestión ambiental en 
materia de residuos, destacando entre ellos la 
REP. La REP implica que los productores de 
productos prioritarios deben cumplir con 
ciertas obligaciones tales como registrarse, 
organizar y financiar la gestión de residuo, 
cumplir metas de recolección y valorización a 
través de alguno de los sistemas de gestión y 
asegurar que el tratamiento de los residuos 
recolectados se realice por gestores 
autorizados. De esta forma, el fabricante o 
importador deberá hacerse cargo del producto 
una vez terminada su vida útil, debiendo 
cumplir metas de reciclaje establecidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente.  

 
De esta forma, la REP persigue dos 

objetivos principales: por una parte, promueve 
el diseño de productos que procuren el aumento 
de su vida útil y potencial de valorización y, 
por otra, incentiva la reutilización y 
valorización de productos al final de su vida 
útil. Ello permite internalizar las 
externalidades ambientales propias de los 
residuos (contaminación suelo y aguas, olores, 
emisiones, vectores), disminuir la disposición 
final de residuos, con ello aumentar la vida 
útil de los rellenos sanitarios, y formalizar 
el mercado de reciclaje existente en el país. 

 
V. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

 
El presente proyecto de ley se estructura 

en nueve títulos. El primero de ellos 
establece el objeto de la ley, enuncia 
principios y define conceptos necesarios para 
la adecuada interpretación. El título II crea 
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 dos instrumentos de gestión de residuos que 
podrán ser desarrollados por el Ministerio del 
Medio Ambiente –la certificación, rotulación y 
etiquetado de productos y los sistemas de 
depósito y reembolso– y explicita las 
obligaciones de generadores, gestores, 
importadores y exportadores de residuos. Ambos 
títulos establecen así un marco general para 
la gestión de residuos en el país. Al respecto 
es importante destacar que esta iniciativa 
legislativa no altera la legislación sanitaria 
ni municipal existente en materia de residuos, 
sino que la reconoce y construye sobre ella. 

 
Las secciones siguientes (título III en 

adelante) introducen y regulan la 
responsabilidad extendida del productor o REP, 
definida como un régimen especial de gestión 
de residuos, conforme al cual los productores 
son responsables de la organización y 
financiamiento de la gestión de los residuos 
de los productos prioritarios que se 
comercialicen en el país. De acuerdo a este 
proyecto de ley, son productores todas 
aquellas personas que introducen por primera 
vez un producto prioritario en el mercado 
nacional, ya sea como fabricantes o como 
importadores. 

 
Los residuos tienen un ciclo de vida que 

comienza a nivel nacional cuando los distintos 
productos son elaborados o importados. El 
primer actor en el ciclo de vida del residuo 
corresponde entonces al productor. Éste se 
puede definir como la persona que, 
independiente de la técnica de 
comercialización, vende un producto por 
primera vez en el mercado nacional, vende bajo 
marca propia un producto adquirido de un 
tercero que no es el primer distribuidor o 
importa un producto prioritario para su propio 
uso profesional. Una vez que el productor 
elabora el producto, éste será distribuido, 
con lo cual se integra al distribuidor al 
ciclo de vida del residuo. A continuación, es 
el consumidor quien participa del proceso y es 
quien adquiere el producto y lo desecha como 
residuo. Una vez que el producto se transforme 
en residuo, éste pasará por un proceso de 
tratamiento, entendido como operaciones de 
valorización (incluyendo la reutilización, 
reciclaje o valorización energética del 
residuo) o eliminación. Esta etapa está a 
cargo de los llamados gestores  de residuos. 
El gestor es quien realiza toda acción 
operativa para el tratamiento del residuo, 
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 incluyendo, entre otras, su recolección, 
almacenamiento, transporte y pre tratamiento.  

 
La REP aplica a productos determinados, 

los que son identificados de manera taxativa 
en el presente proyecto de ley. Se trata de 
nueve productos priorizados en base a 
criterios de volumen, peligrosidad, potencial 
de valorización y experiencia comparada. 

 
La principal obligación de los 

productores consiste en cumplir con las metas 
de recolección y valorización de residuos, así 
como con otras obligaciones asociadas, tales 
como; etiquetado, información, estrategias de 
comunicación y sensibilización y medidas de 
prevención en la generación de residuos. 

 
Si bien los productos prioritarios se 

establecen a nivel legislativo, la 
determinación de las metas específicas de 
recolección y valorización y obligaciones 
asociadas por cada producto se efectuará 
mediante un decreto supremo, previa 
tramitación de un procedimiento administrativo 
que involucra la participación de todos los 
actores implicados. Se ha seguido aquí la 
modalidad de elaboración de las normas 
ambientales, en la cual se contempla un 
análisis de impacto económico y social, la 
consulta a organismos públicos competentes y 
privados y una etapa de consulta pública, así 
como el pronunciamiento del Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad. 

 
El mecanismo a través del cual los 

productores deben cumplir con sus obligaciones 
de REP es el llamado sistema de gestión. Se ha 
estimado prudente establecer flexibilidad en 
la materia, permitiendo que los productores 
obligados actúen de manera individual o 
colectiva, celebrando convenios con 
municipalidades, recicladores de base y otros 
gestores, según lo estimen conveniente. En 
caso de optar por un sistema colectivo de 
gestión, la persona jurídica que los 
productores creen al efecto deberá respetar 
diversos requisitos cuyo fin es garantizar que 
se cumpla el objeto de la ley y evitar 
conductas que atenten contra la libre 
competencia. Ejemplos de ello son la 
prohibición de repartir utilidades y que los 
estatutos garanticen la libertad de 
incorporación y equidad de participación de 
los productores. 
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 En este mismo título se establece que los 
productores sólo podrán enajenar productos 
prioritarios sometidos a un sistema de gestión 
y en caso de incumplimiento va aparejada una 
sanción. Se trata de una disposición 
fundamental para la efectividad del 
instrumento que busca evitar productores 
evasores o free riders. 

 
La REP requiere asimismo de otros 

mecanismos de apoyo para su efectiva 
implementación, entre ellos la educación 
ambiental en el manejo de residuos y la 
cooperación e involucramiento de las 
municipalidades. El título IV desarrolla estos 
mecanismos, entre los cuales destaca la 
creación de un fondo para las municipalidades, 
destinado a financiar proyectos, programas, 
estudios y acciones para prevenir la 
generación de residuos y fomentar su 
reutilización, reciclaje y otro tipo de 
valorización. También se reconoce en esta 
sección la existencia y el rol de los 
recicladores de base, demanda anhelada desde 
hace bastante tiempo por las asociaciones de 
recicladores de bases; y se propende a su 
formalización y participación en la gestión de 
residuos en el nuevo marco normativo. 

 
El título V establece un sistema de 

registro, indispensable para asegurar la 
debida transparencia del funcionamiento de la 
REP. El registro, que utiliza la plataforma 
del existente Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes (RETC), 
contiene información sobre los productores 
obligados, los gestores de residuos 
autorizados y los sistemas integrados de 
gestión; el cumplimiento de metas de 
recolección y valorización; las relaciones 
contractuales entre los productores o los 
sistemas integrados de gestión. Ello permite 
que la autoridad conozca los obligados; que la 
ciudadanía pueda verificar si un productor 
determinado está o no registrado y, en 
consecuencia, sometido a REP; que la autoridad 
y productores sepan qué sistemas de gestión se 
encuentran autorizados; y que los productores 
sepan con qué gestores pueden contratar. El 
registro también incorpora los resultados de 
la gestión de residuos, que permite verificar 
el cumplimiento de metas. 

 
El título VI establece el régimen de 

fiscalización y sanción de la REP, a cargo de 
la Superintendencia del Medio Ambiente. En 
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 términos generales se mantiene el marco 
normativo ya existente, con precisiones 
coherentes al nuevo instrumento. 

 
Finalmente, el título VII introduce una 

modificación acotada a la ley N° 19.300, y el 
VIII establece normas transitorias. 

 
Por consiguiente, tengo el honor de 

someter a la consideración del Congreso 
Nacional el siguiente proyecto de ley con el 
cual el Gobierno continúa un proceso 
incansable tendiente a proteger el medio 
ambiente y colocar al país en la vanguardia en 
la región en el diseño y aplicación de este 
tipo de política pública, que implica poner en 
marcha instrumentos de gestión ambiental para 
la gestión de residuos, desde una perspectiva 
moderna, sustentable y que requiere de la 
participación y del compromiso de la sociedad 
toda.  

 
En consecuencia, tengo el honor de 

someter a vuestra consideración, el siguiente: 
 
 
 

P R O Y E C T O  D E  L E Y :  

 
TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.-  Objeto. La presente ley tiene por objeto general 
establecer un marco jurídico para la gestión de residuos y, en 
particular, instaurar la responsabilidad extendida del 
productor, todo ello con la finalidad de incentivar la 
prevención en la generación de residuos y fomentar su 
reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, 
protegiendo así la salud humana y el medio ambiente. 

 

Artículo 2.- Principios. Los principios que inspiran la 
presente ley son los siguientes: 
 

a) El que contamina paga: El generador de un 
residuo es responsable de hacerse cargo del mismo y de 
internalizar y pagar los costos asociados a su manejo.  

 
b) Gradualismo: Las obligaciones para prevenir 

la generación de residuos y fomentar su reutilización, 
reciclaje y otro tipo de valorización serán establecidas o 
exigidas de manera progresiva, atendiendo a la cantidad y 
peligrosidad de los residuos, las tecnologías disponibles, el 
impacto económico y social, entre otros. 
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c) Jerarquía en el manejo de residuos: Orden de 

preferencia de manejo, que considera como primera alternativa 
la prevención en la generación de residuos, luego la 
reutilización, el reciclaje de los mismos o de uno o más de sus 
componentes y la valorización energética de los residuos, total 
o parcial, dejando como última alternativa su eliminación. 

 
d) Libre competencia: El funcionamiento de los 

sistemas colectivos de gestión en ningún caso podrá atentar 
contra la libre competencia. 

 
e) Participativo: La opinión y el 

involucramiento de la comunidad son necesarios para prevenir la 
generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y 
otro tipo de valorización. 

 
f) Preventivo: Conjunto de acciones o medidas 

que se reflejan en cambios en los hábitos en el uso de insumos 
y materias primas utilizadas en procesos productivos, diseño o 
en modificaciones en dichos procesos, así como en el consumo, 
destinadas a evitar la generación de residuos, la reducción en 
cantidad o la peligrosidad de los mismos. 

 
g) Responsabilidad de la cuna a la tumba: El 

generador de residuos es responsable del manejo de los 
residuos, desde su generación hasta su valorización y/o 
eliminación, en conformidad a la ley. 

 
h) Transparencia y publicidad: La gestión de 

residuos se efectuará con transparencia, de manera que la 
comunidad pueda acceder a la información relevante sobre la 
materia.  
 
Artículo 3.-  Definiciones. Para los efectos de la presente 
ley, se entenderá por: 
 

a) Almacenamiento: Acumulación de residuos en un 
lugar específico por un tiempo determinado, previo a su 
valorización y/o eliminación.  

 
b) Comercializador: Toda persona natural o 

jurídica, distinta del productor, que vende un producto 
prioritario al consumidor. 

 
c) Distribuidor: Toda persona natural o 

jurídica, distinta del productor, que comercializa un producto 
prioritario antes de su venta al consumidor. 

 
d) Eliminación: Todo procedimiento cuyo objetivo 

es disponer en forma definitiva o destruir un residuo en 
instalaciones autorizadas. 
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 e) Generador: poseedor de un producto que lo 
desecha o tiene la intención u obligación de desecharlo de 
acuerdo a la normativa vigente. 

 
f) Gestor: Persona natural o jurídica que 

realiza cualquiera de las operaciones de manejo de residuos y 
que se encuentra autorizada en conformidad a la normativa 
vigente. 

 
g) Gestión: Operaciones de manejo y otras 

acciones de política, de planificación, normativas, 
administrativas, financieras, organizativas, educativas, de 
evaluación, de seguimiento y fiscalización, referidas a 
residuos.  

 
h) Instalación de almacenamiento: Lugar o 

instalación de recepción y acumulación selectiva de residuos, 
debidamente autorizado, previo a su envío hacia una instalación 
de valorización o eliminación. 

 
i) Manejo: Todas las acciones operativas a las 

que se somete un residuo, incluyendo, entre otras, recolección, 
almacenamiento, transporte, pretratamiento y tratamiento.  

 
j) Ministerio: Ministerio del Medio Ambiente. 

 
k) Preparación para la reutilización: Acción de 

revisión, limpieza o reparación, mediante la cual productos o 
componentes de productos desechados se acondicionan para que 
puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa.  

 
l) Pretratamiento: Operaciones físicas 

preparatorias o previas a la valorización o eliminación, tales 
como separación, desembalaje, corte, trituración, compactación, 
mezclado, lavado, empaque, entre otros, destinadas a reducir su 
volumen, facilitar su manipulación o potenciar su valorización. 

 
m) Producto prioritario: Sustancia u objeto que 

una vez transformado en residuo, por su volumen, peligrosidad o 
presencia de recursos aprovechables, queda sujeto a las 
obligaciones de la responsabilidad extendida del productor, en 
conformidad a la presente ley. 

 
n) Productor de un producto prioritario o 

productor: Persona que, independiente de la técnica de 
comercialización,  

 
(i) enajena un producto prioritario por 

primera vez en el mercado nacional; 

 
(ii) enajena bajo marca propia un producto 

prioritario adquirido de un tercero que no es el primer 
distribuidor; o 
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 (iii) importa un producto prioritario para su 
propio uso profesional; 

 
En el caso de envases y embalajes, el 

productor es aquél que introduce en el mercado el bien de 
consumo envasado y/o embalado. 

 

El decreto supremo que establezca las metas y 
obligaciones asociadas de cada producto prioritario precisará 
el concepto de productor, según corresponda. En dicha 
determinación deberá considerarse siempre la condición de 
pequeña y mediana empresa.  

 
o) Reciclador de base: Gestor que consiste en 

una persona natural dedicada a la recolección selectiva y 
eventualmente a la gestión de instalaciones de almacenamiento 
de residuos reciclables para su comercialización. 

  
p) Reciclaje: Empleo de un residuo como insumo o 

materia prima en un proceso productivo distinto del que lo 
generó, incluyendo el coprocesamiento y compostaje, pero 
excluyendo la valorización energética. 

 
q) Recolección: Operación consistente en recoger 

residuos, incluido su almacenamiento inicial, con el objeto de 
transportarlos a una instalación de almacenamiento, una 
instalación de valorización o de eliminación, según 
corresponda. La recolección de residuos separados en origen se 
denomina diferenciada o selectiva. 

 
r) Residuo: Sustancia u objeto que su poseedor 

desecha o tiene la intención u obligación de desechar de 
acuerdo a la normativa vigente. 

 
s) Reutilización: Acción mediante la cual 

productos o componentes de productos desechados se utilizan de 
nuevo, sin transformación previa, con la misma finalidad para 
la que fueron producidos.  

 
t) Sistema de gestión: Mecanismo instrumental 

para que los productores, individual o colectivamente, den 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el marco de la 
responsabilidad extendida del productor, a través de la 
implementación de un plan de gestión.  

 
u) Superintendencia: Superintendencia del Medio 

Ambiente. 
 

v) Tratamiento: Operaciones de valorización y 
eliminación de residuos. 

 
w) Valorización: Conjunto de acciones cuyo 

objetivo es recuperar un residuo, uno o varios de los 
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 materiales que lo componen y/o el poder calorífico de los 
mismos. La valorización comprende la preparación para la 
reutilización, el reciclaje y la valorización energética. 

  
x) Valorización energética: Empleo de un residuo 

como combustible en un proceso productivo. 

 

TÍTULO II 
 DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Artículo 4.- De la prevención y valorización. El Ministerio, 
considerando el principio de gradualismo, podrá establecer a 
través de un decreto supremo los siguientes instrumentos 
destinados a prevenir la generación de residuos y/o promover su 
valorización:  

 
a) Certificación, rotulación y etiquetado de uno 

o más productos; y 
 

b) Sistemas de depósito y reembolso.  
Uno o más reglamentos establecerán el 

procedimiento para la elaboración de los decretos supremos que 
establezcan los instrumentos anteriores, el que deberá contener 
a lo menos las siguientes etapas: 

 
(i) Un análisis general del impacto 

económico y social; 
 

(ii) Una consulta a organismos públicos 
competentes y privados; 

 
(iii) Una etapa de consulta pública. 
 

La propuesta de decreto supremo que regule 
alguno de los instrumentos señalados en los literales a) y b) 
anteriores deberá ser sometida al pronunciamiento del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 71 y siguientes de la ley N° 19.300. 
Tal decreto será reclamable en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 14. 

 
La Superintendencia será competente para 

fiscalizar el cumplimiento de dichos instrumentos y de imponer 
sanciones, en conformidad a su ley orgánica. 

 

Artículo 5.-  Obligaciones de los generadores de residuos. Todo 
generador de residuos deberá entregarlos a un gestor autorizado 
para su tratamiento, de acuerdo con la normativa vigente, salvo 
que proceda a manejarlos por sí mismo en conformidad al 
artículo siguiente. El almacenamiento de tales residuos deberá 
igualmente cumplir con la normativa vigente. 
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  En el caso de los residuos sólidos domiciliarios 
y asimilables, éstos deberán ser entregados a la municipalidad 
correspondiente o a un gestor autorizado para su manejo. 

 

Artículo 6.- Obligaciones de los gestores de residuos. Todo 
gestor deberá contar con la o las autorizaciones 
correspondientes y manejar los residuos de conformidad con la 
normativa vigente. 

 
Asimismo, todo gestor deberá declarar, a través 

del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, al 
menos, la naturaleza, volumen o cantidad, costos, origen, 
tratamiento y destino de los residuos, de acuerdo a lo 
dispuesto en el reglamento a que se refiere el artículo 70 
letra p) de la ley N° 19.300. 

 
Artículo 7.-  Obligaciones de los importadores y exportadores 
de residuos. Los importadores y exportadores de residuos se 
regirán por lo dispuesto en el Convenio de Basilea sobre el 
control de los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y su eliminación, y por las demás normas legales y 
reglamentarias que regulen la materia. 

 
 Mediante decreto supremo, expedido por el 
Ministerio del Medio Ambiente y firmado además por el Ministro 
de Salud, se establecerán los requisitos, exigencias y 
procedimiento para la importación y/o exportación de residuos 
hacia o desde el territorio nacional, el que deberá incluir la 
regulación de las garantías asociadas. 

 
En caso que la autoridad correspondiente advierta 

que un importador o exportador no cuenta con la autorización 
correspondiente, y que por las condiciones de transporte y el 
tipo de residuo pueda preverse un riesgo inminente de daño a la 
salud de las personas o al medio ambiente, el Ministerio podrá 
adoptar las medidas necesarias para el adecuado manejo de los 
mismos, a costa del infractor. 

 

TÍTULO III  
DE LA RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR 

 

Párrafo 1°. Disposiciones generales 
 

Artículo 8.- Responsabilidad extendida del productor. La 
responsabilidad extendida del productor corresponde a un 
régimen especial de gestión de residuos, conforme al cual los 
productores son responsables de la organización y 
financiamiento de la gestión de los residuos de los productos 
prioritarios que comercialicen en el país. 

 
Los productores de productos prioritarios deberán 

cumplir con las siguientes obligaciones:  
 



 
 

 

 20 

 

 

 a) Registrarse en el registro establecido en el 
artículo 32; 

 
b) Organizar y financiar la recolección de los 

residuos de los productos prioritarios en todo el territorio 
nacional y su tratamiento, a través de alguno de los sistemas 
de gestión a que se refiere el párrafo 3° del presente título; 

 
c) Cumplir con las metas y otras obligaciones 

asociadas, en los plazos, proporción y condiciones establecidos 
en el respectivo decreto supremo; 

 
d) Asegurar que el tratamiento de los residuos 

recolectados se realice por gestores autorizados. 

 

Artículo 9.- Productos prioritarios. Estarán sometidos al 
régimen de la responsabilidad extendida del productor los 
siguientes productos prioritarios: 

 
a) Aceites lubricantes; 

b) Aparatos eléctricos y electrónicos, incluidas 
las lámparas o ampolletas; 

c) Diarios, periódicos y revistas; 

d) Envases y embalajes; 

e) Medicamentos; 

f) Neumáticos; 

g) Pilas y baterías; 

h) Plaguicidas caducados; 

i) Vehículos. 

 

Párrafo 2°. Metas de recolección y 
valorización y otras obligaciones asociadas. 

 

Artículo 10.- Metas de recolección y valorización. Las metas de 
recolección y valorización de los residuos de productos 
prioritarios a que se refiere el artículo 9 serán establecidas 
mediante decretos supremos dictados por el Ministerio. 

 

El establecimiento de tales metas se efectuará en 
relación a cantidad y cobertura, considerando las distinciones 
necesarias dentro de cada producto, los plazos y condiciones 
para el cumplimiento, y aplicando los principios de gradualismo 
y de jerarquía en el manejo de residuos. 

 

Artículo 11.- Obligaciones asociadas. Con el fin de asegurar el 
cumplimiento de metas, los decretos supremos indicados en el 
artículo anterior podrán exigir el cumplimiento y desarrollar 
las siguientes obligaciones: 
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a) De etiquetado; 

b) De información a distribuidores o 
comercializadores, gestores y consumidores, incluyendo la 
desagregación del costo de gestión de los residuos en la boleta 
o factura. Este costo deberá mantenerse en toda la cadena de 
comercialización; 

c) De diseño e implementación de estrategias de 
comunicación y sensibilización; 

 
d) De diseño e implementación de medidas de 

prevención en la generación de residuos. 

 

Artículo 12.- Procedimiento para el establecimiento de metas y 
otras obligaciones asociadas. Un reglamento establecerá el 
procedimiento para la elaboración de los decretos supremos que 
establezcan metas y otras obligaciones asociadas por producto 
prioritario, el que deberá contener a lo menos las siguientes 
etapas: 

 
a) Un análisis general del impacto económico y 

social; 
 

b) Una consulta a organismos públicos 
competentes y privados; 
 

c) Una etapa de consulta pública. 

 

Artículo 13.- Pronunciamiento del Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad. La propuesta de decreto supremo que establezca 
metas y otras obligaciones asociadas deberá ser sometida al 
pronunciamiento del Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 
71 y siguientes de la ley N° 19.300. 

 

Artículo 14.- Recurso de reclamación. Los decretos supremos que 
establezcan metas y otras obligaciones asociadas serán 
reclamables ante el Tribunal Ambiental respectivo, por 
cualquier persona que considere que no se ajustan a esta ley y 
a la cual causen perjuicio. El plazo para interponer el reclamo 
será de treinta días, contado desde la fecha de publicación del 
decreto en el Diario Oficial. Los recursos serán conocidos por 
el tribunal que en primer lugar se avoque a su consideración, 
excluyendo la competencia de los demás. 

 

La interposición del reclamo no suspenderá en 
caso alguno los efectos del acto impugnado. 

 

Artículo 15.- De la revisión de las metas y otras obligaciones 
asociadas. Las metas de recolección y valorización de residuos 
de los productos prioritarios, así como las demás obligaciones 
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 asociadas, deberán ser revisadas al menos cada 5 años, de 
conformidad al procedimiento establecido en el reglamento.  

Párrafo 3°. De los sistemas de gestión 
 

Artículo 16.- Sistemas de gestión. Las obligaciones 
establecidas en el marco de la responsabilidad extendida del 
productor podrán cumplirse a través de un sistema individual o 
de un sistema colectivo de gestión para cada producto 
prioritario, según se trate de un único o varios productores.  
 

Los productores acogidos a un sistema colectivo 
de gestión no podrán invocar dicha circunstancia para eximirse 
o disminuir su responsabilidad. En caso de incumplimiento de 
sus obligaciones, cada productor responderá en proporción a las 
metas que le apliquen. 

 
Artículo 17.- Sistemas colectivos de gestión. Los productores 
que deseen cumplir con sus obligaciones de manera colectiva, 
deberán hacerlo mediante la constitución o incorporación a una 
persona jurídica que no distribuya utilidades entre sus 
asociados, la que será responsable ante la autoridad. Dicha 
persona jurídica tendrá como fin exclusivo la gestión de los 
residuos de los productos prioritarios, y en ningún caso se 
entenderá como organización de interés público para los efectos 
de la ley N° 20.500. 
 
 Asimismo, ella deberá estar integrada 
exclusivamente por productores, salvo que el respectivo decreto 
supremo permita la integración de distribuidores u otros 
actores relevantes. 

 
 Sin perjuicio de la normativa aplicable a la 
persona jurídica que se constituya, los estatutos deberán 
garantizar la incorporación de todo productor del respectivo 
producto prioritario, en función de criterios objetivos, y la 
participación equitativa de productores, que aseguren acceso a 
la información, así como el respeto a la libre competencia. Los 
estatutos podrán igualmente establecer una remuneración para el 
o los directores de la persona jurídica que se constituya. 

 
 Los productores deberán financiar los costos en 
que incurra la referida persona jurídica en el cumplimiento de 
su función, en base a criterios objetivos, tales como la 
cantidad de productos comercializados en el país y la 
composición o diseño de tales productos, de conformidad a lo 
dispuesto en el decreto supremo que establezca las metas y 
obligaciones asociadas de cada producto prioritario.  

 
 En caso que la persona jurídica se extinga, los 
bienes de la misma pasarán a otro sistema colectivo de gestión, 
o bien a los productores asociados, según se establezca en los 
estatutos. 

 
Artículo 18.- Obligaciones de los sistemas de gestión. Todo 
sistema de gestión deberá: 
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a) Constituir fianza, seguro u otra garantía 

para asegurar el cumplimiento de la obligación establecida en 
el artículo 8 letra c), según lo establecido en el decreto 
supremo que establezca las metas y obligaciones asociadas de 
cada producto prioritario; 

 
b) Celebrar los convenios necesarios con 

gestores registrados y municipalidades, en los términos 
establecidos en los artículos 19 y 20;  

 
c) Informar al Ministerio sobre el cumplimiento 

de las metas y otras obligaciones asociadas, en los términos 
establecidos en el respectivo decreto supremo. Dicho informe 
deberá ser certificado por un auditor externo y contener, al 
menos, la cantidad de productos prioritarios comercializados en 
el país el período inmediatamente anterior; una descripción de 
las actividades realizadas; el costo de la gestión de residuos, 
en el caso de un sistema individual, y la tarifa 
correspondiente al costo de la gestión de residuos y su fórmula 
de cálculo, en el caso de un sistema colectivo; y el 
cumplimiento de las metas de recolección y valorización, así 
como de las obligaciones asociadas, si corresponde. 

  
d) Proporcionar al Ministerio toda información 

adicional que le sea requerida por éste, referida al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el marco de la 
responsabilidad extendida del productor. 

 
Artículo 19.- Convenios con gestores. Los sistemas de gestión 
sólo podrán contratar con gestores registrados.  

 
Para tal efecto, los sistemas colectivos de 

gestión deberán realizar una licitación abierta, esto es, un 
procedimiento concursal, mediante el cual el respectivo sistema 
de gestión realiza un llamado público, convocando a los 
interesados para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen 
propuestas para un servicio de manejo de residuos. 

 
Los sistemas colectivos de gestión deberán contar 

con un informe del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
que declare que en dichas bases no existen reglas que impidan, 
restrinjan o entorpezcan la libre competencia, debiendo 
ajustarse las licitaciones a los términos que establezca el 
citado informe. 

 
Los sistemas de gestión podrán solicitar al 

Ministerio que se les exceptúe de realizar una licitación 
abierta por razones fundadas, entre ellas, la ausencia o 
inadmisibilidad de interesados en una licitación abierta; casos 
de emergencia, urgencia o imprevisto; y circunstancias o 
características del convenio que así lo requieran. 

 
Artículo 20.- Convenios con municipalidades. Los sistemas de 
gestión podrán celebrar convenios con las municipalidades, 
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 destinados al establecimiento y/u operación de instalaciones de 
almacenamiento de residuos de productos prioritarios. 

 
Artículo 21.- Autorización de los sistemas de gestión. Los 
sistemas de gestión deberán ser autorizados por el Ministerio, 
para lo cual se deberá presentar un plan de gestión que 
contendrá, al menos, lo siguiente: 
 

a) La identificación del o los productores, de 
su o sus representantes e información de contacto; 

 
b) La identificación de la persona jurídica, 

copia de sus estatutos e identificación de los asociados, en el 
caso de un sistema colectivo de gestión; 

 
c) Las reglas y procedimientos, en el caso de un 

sistema colectivo de gestión, para la incorporación de nuevos 
asociados y funcionamiento del sistema, que garanticen el 
respeto a las normas para la defensa de la libre competencia; 

 
d) La estimación anual de los productos 

prioritarios a ser comercializados en el país, promedio de su 
vida útil y estimación de los residuos a generar en igual 
período; 

 
e) La estrategia para lograr el cumplimiento de 

las metas y demás obligaciones asociadas en todo el territorio 
nacional, incluyendo las instalaciones de almacenamiento; 

 
f) El mecanismo de financiamiento de las 

operaciones de gestión y copia de la garantía constituida, si 
corresponde; 

g) Los procedimientos de licitación, en el caso 
de un sistema colectivo de gestión; 

 
h) Los mecanismos de seguimiento y control de 

funcionamiento de los servicios contratados para el manejo de 
residuos; 

 
i) Los procedimientos para la recolección y 

entrega de información al Ministerio;  
 

j) Los sistemas de verificación de cumplimiento 
del plan, a través de auditorías externas que serán realizadas 
periódicamente por terceros idóneos debidamente certificados 
por la Superintendencia, de acuerdo a su ley orgánica. Existirá 
incompatibilidad absoluta entre el ejercicio de labores de 
auditoría y la gestión de residuos. 

 
Dicho plan tendrá por objeto dar cumplimiento 

a las obligaciones establecidas en la presente ley y tendrá una 
vigencia de 5 años. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las normas 

de defensa de la libre competencia a que se refiere la letra c) 
de este artículo, será necesario que el Tribunal de Defensa de 
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 la Libre Competencia emita un informe que declare que en las 
reglas y procedimientos para la incorporación de nuevos 
asociados y funcionamiento del sistema colectivo de gestión no 
existen hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o 
entorpezcan la libre competencia. 

 
El reglamento establecerá el procedimiento, 

los requisitos y criterios para la autorización de los sistemas 
de gestión.  

Los sistemas que sean autorizados serán 
incorporados por el Ministerio en el registro a que se refiere 
el artículo 32. 

 
Artículo 22.- Renovación de la autorización. La solicitud de 
renovación de la autorización del sistema de gestión deberá 
presentarse ante al Ministerio con al menos seis meses de 
antelación al vencimiento del respectivo plan de gestión. En lo 
demás se regirá por lo dispuesto en el artículo anterior. 

 
Artículo 23.- Actualización del plan de gestión. Toda 
modificación al plan de gestión deberá ser inmediatamente 
informada al Ministerio.  

 
Las modificaciones significativas que recaigan 

sobre los contenidos referidos en las letras b), c), e), f) y 
g) del artículo 21 requerirán además de la autorización del 
Ministerio, en los términos establecidos en el reglamento. 

 
Artículo 24.- Interpretación administrativa. El Ministerio 
estará facultado para interpretar administrativamente las 
disposiciones de los decretos supremos de cada producto 
prioritario. 
 

 
Artículo 25.- Enajenación de productos prioritarios sometidos a 
un sistema de gestión. Los productores e importadores sólo 
podrán enajenar los productos prioritarios señalados en el 
artículo 9° que estén sometidos a un sistema de gestión y 
respecto de los cuales se encuentren vigentes las metas y 
obligaciones asociadas establecidas en los respectivos decretos 
supremos.  

 
 
 

TITULO IV  
MECANISMOS DE APOYO A LA RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL 

PRODUCTOR 

 
Artículo 26.- Educación ambiental. El Ministerio diseñará e 
implementará programas de educación ambiental destinados a 
transmitir conocimientos y crear conciencia en la comunidad 
sobre la gestión ambientalmente racional de los residuos. 
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 Artículo 27.- Municipalidades. A fin de colaborar con el 
adecuado cumplimiento del objeto de la presente ley, las 
municipalidades:  

a) Podrán celebrar convenios con sistemas de 
gestión; 

b)  Procurarán destinar suficientes áreas bajo su 
administración para la instalación y/u operación de 
instalaciones de almacenamiento, a través de la celebración de 
convenios con los sistemas de gestión; 

 
c) Incorporarán en sus ordenanzas municipales, 

cuando así lo estimen necesario, la obligación de recolectar 
los residuos de manera separada. 

 
Artículo 28.- Del fondo para el reciclaje. El Ministerio 
contará con un fondo concursable destinado a financiar 
proyectos, programas, estudios y acciones para a prevenir la 
generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y 
otro tipo de valorización, que sean ejecutados por 
municipalidades o asociaciones de éstas, y cuyo patrimonio 
estará integrado por: 
 

a)  Los recursos que el Estado reciba por 
concepto de asistencia técnica o cooperación internacional; 

 
b) Las donaciones, herencias y legados que 

reciba, las que estarán exentas del trámite de insinuación a 
que se refiere el artículo 1401 del Código Civil y de toda 
contribución o impuesto;   

 
c)  Las transferencias que conforme a su 

presupuesto realicen los gobiernos regionales; 
 

d) Los recursos que para este objeto puedan 
consultarse anualmente en la Ley de Presupuestos de la Nación; 

 
e)  Los recursos que le asignen otras leyes; y 

 
f)  En general, cualquier otro aporte proveniente 

de entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, a 
cualquier título. 

 
Para la ejecución del fondo se podrán 

celebrar convenios con otras entidades públicas. Los recursos 
que se transfieran a tal efecto no se incorporarán a los 
presupuestos de los organismos receptores. 

 
El reglamento establecerá el procedimiento y 

los criterios para la asignación de los recursos que considere 
el fondo. 

 
El reglamento deberá contener, a lo menos, 

las siguientes materias: 
 

a)  Bases y procedimiento de postulación; 
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b)  Evaluación y selección de los proyectos, 

programas, estudios y acciones; 
 

c)  Derechos y obligaciones de los 
proponentes seleccionados; 

 
d)  Entrega de los recursos y procedimientos 

de control. 
 

 

Artículo 29.- Recicladores de base. Los recicladores de base 
registrados en conformidad al artículo 32 podrán participar de 
la gestión de residuos para el cumplimiento de las metas.  

Para registrarse, deberán estar debidamente 
certificados en el marco del Sistema Nacional de Certificación 
de Competencias Laborales establecido en la ley N° 20.267. 

 

Artículo 30.- De las obligaciones de los distribuidores y 
comercializadores. Todo distribuidor o comercializador de 
productos prioritarios cuyas instalaciones tengan una 
superficie suficiente, de acuerdo a lo establecido en el 
decreto supremo que establezca las metas y obligaciones 
asociadas de cada producto prioritario, deberá aceptar sin 
costo la entrega de los residuos de productos prioritarios que 
comercialice de parte de los consumidores. La obligación de 
aceptar la entrega no podrá supeditarse a la venta de un nuevo 
producto. 
 

Las instalaciones de almacenamiento destinadas a 
tal efecto no requerirán de una autorización sanitaria 
adicional a la del mismo establecimiento. 

 

Los distribuidores o comercializadores estarán 
obligados a entregar a título gratuito a los gestores 
contratados por el respectivo sistema de gestión, todos 
aquellos residuos recibidos de los consumidores. 

 

Artículo 31.- De las obligaciones de los consumidores. Todo 
consumidor estará obligado a entregar el residuo de un producto 
prioritario en un punto de recolección establecido por el 
respectivo sistema de gestión. 

 

 
TÍTULO V 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 
Artículo 32.- Registro. El Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes, a que se refiere el artículo 70 
letra p) de la Ley N° 19.300, contendrá información sobre: 
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a) Los productores de productos prioritarios; 

 
b) Los sistemas de gestión autorizados; 

 
c) Los distribuidores o comercializadores de 

productos prioritarios, cuando corresponda; 
 

d) Los gestores autorizados; 
 

e) El cumplimiento de metas de recolección y 
valorización; 

 
f) Toda otra información que establezca el 

respectivo reglamento. 
 

El reglamento respectivo establecerá el 
contenido y funcionamiento de dicho registro.  

 

El Ministerio estará facultado para cobrar un 
arancel por la inscripción en el registro. Los ingresos 
percibidos por este concepto serán destinados al funcionamiento 
de tal registro. 

El Ministerio procurará que la información 
contenida en el registro sea difundida en un lenguaje 
inteligible a través de su sitio electrónico. 

 
 

TÍTULO VI  
RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

 

Artículo 33.- Fiscalización y seguimiento. Corresponderá a la 
Superintendencia fiscalizar y dar seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones cuyas infracciones se establecen el 
artículo siguiente. Para tal efecto se regirá, en lo que 
corresponda, por lo dispuesto en el Título II de su ley 
orgánica. 
 

Cuando el Ministerio cuente con antecedentes que 
permitan presumir una infracción, deberá remitir los mismos a 
la Superintendencia y solicitar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio. 

 

Con el fin de verificar los hechos investigados, 
la Superintendencia podrá requerir información a gestores de 
residuos, a sistemas de gestión, a distribuidores o 
comercializadores, al Servicio Nacional de Aduanas, al Servicio 
de Impuestos Internos, entre otros.  

 

Artículo 34.- Infracciones. Constituirán infracciones 
gravísimas: 
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 a) El no registrarse en el registro establecido 
en el artículo 32; 

 
b) El no contar con un sistema de gestión 

autorizado; 
 

c) El celebrar convenios con gestores en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 19; 

 
d) El no cumplir con las metas de recolección y 

valorización; 
 

e) El incorporar información falsa en la 
información proporcionada al Ministerio;   

 
f) El no informar al Ministerio sobre el 

cumplimiento de las metas y obligaciones asociadas, en los 
términos precisados en el respectivo decreto supremo; 

 
g) El enajenar productos prioritarios no 

sometidos a un sistema de gestión. 

 
Constituirán infracciones graves: 
 

a) El no declarar información conforme al 
artículo 6; 

 
b) El no cumplir con lo dispuesto en el 

artículo 7; 
 

c) El entregar residuos de productos 
prioritarios a gestores no autorizados, ya sea para su 
transporte o tratamiento; 

 
d) El no cumplir con las obligaciones 

asociadas establecidas en el respectivo decreto supremo; 
 

e) El no cumplir con el requerimiento de 
información efectuado por la Superintendencia; 

 
f) El no renovar la autorización del sistema 

de gestión; 
 

g) El efectuar cambios al plan de gestión 
sin previa autorización, en conformidad al artículo 23. 

 

Constituirán infracciones leves: 
 

a) El no constituir fianza, seguro u otra 
garantía, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 letra 
a); 

b) El no proporcionar al Ministerio la 
información adicional requerida; 
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 c) El no informar las modificaciones al plan 
de gestión; 

 
d) El negarse a aceptar residuos y 

entregarlos al sistema de gestión de manera gratuita, según lo 
establecido en el artículo 30. 

Artículo 35.- Sanciones. Las infracciones gravísimas darán 
lugar a las siguientes sanciones: 

 
a) Multa de siete mil a diez mil unidades 

tributarias anuales, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
siguiente; 

b) Prohibición de vender el producto prioritario 
mientras se mantenga la infracción; 

 
c) Revocación de la autorización al sistema de 

gestión; 
 

d) Publicación de los productores infractores en 
el sitio electrónico de la Superintendencia y del Ministerio. 

La multa por la infracción gravísima de la 
letra d) del artículo anterior se aplicará por cada unidad por 
sobre la meta incumplida y ascenderá a un monto de 2 a 10 veces 
de los costos de la gestión de los residuos, estimado por la 
Superintendencia en base a la información disponible.  

  
Las infracciones graves darán lugar a las 

siguientes sanciones: 
 

a) Multa de tres mil una a siete mil 
unidades tributarias anuales; 

 
b) Publicación de los productores 

infractores en el sitio electrónico de la Superintendencia y 
del Ministerio. 

 
Las infracciones leves darán lugar a las 

siguientes sanciones: 
 

a) Amonestación; 
 

b) Multa de una a tres mil unidades 
tributarias anuales; 

 
c) Publicación de los productores 

infractores en el sitio electrónico de la Superintendencia y 
del Ministerio. 

 
La Superintendencia aplicará una o más de las 

sanciones anteriores en conformidad a lo dispuesto en el 
Párrafo 3° del Título III de su ley orgánica. 
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 Artículo 36.- Recursos.  En contra de la resolución de la 
Superintendencia que aplique una sanción, procederán los 
recursos a que se refiere el Párrafo 4° del Título III de su 
ley orgánica. 

 

TÍTULO VII  
MODIFICACIONES A OTROS CUERPOS NORMATIVOS. 

 

Artículo 37.- Modificaciones a la Ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente. Modifícase la ley N° 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, en el siguiente sentido: 

 
a) Agrégase el siguiente párrafo 6 bis, a 

continuación del artículo 48 bis: 
 

“Párrafo 6 bis 

De la certificación, rotulación y etiquetado  

 

Artículo 48 ter.- Corresponderá al Ministerio 
del Medio Ambiente otorgar certificados, rótulos o etiquetas a 
personas naturales o jurídicas públicas o privadas, respecto de 
tecnologías, procesos, productos, bienes, servicios o 
actividades, que sean voluntariamente solicitados y cumplan con 
los criterios de sustentabilidad y contribución a la protección 
del patrimonio ambiental del país, de acuerdo a los requisitos 
que establezca el reglamento. 

 

Asimismo, el reglamento deberá determinar el 
procedimiento al cual se sujetará el otorgamiento de los 
certificados, rótulos y etiquetas. El Ministerio podrá 
encomendar a entidades técnicas la verificación del 
cumplimiento de los requisitos que señale el reglamento. La 
acreditación, autorización y control de dichas entidades se 
regirá por lo dispuesto en el reglamento a que hace referencia 
el artículo 3 letra c) de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
La Superintendencia del Medio Ambiente será 

la encargada de  fiscalizar el debido cumplimiento de las 
disposiciones de que trata este artículo.  

 

La infracción de esta normativa será 
sancionada de conformidad a lo dispuesto en el Título III de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
encontrándose ésta facultada, además, para revocar el 
certificado, rótulo o etiqueta como sanción. Sin perjuicio de 
lo anterior, la falsificación o utilización maliciosa de los 
certificados, rótulos o etiquetas será sancionada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 193, 194 y 196, 
según corresponda, del Código Penal.”. 
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 b) Introdúcese la siguiente letra t bis) al 
artículo 70: 

“t bis) Otorgar certificados, rótulos o 
etiquetas a personas naturales o jurídicas públicas o privadas, 
respecto de tecnologías, procesos, productos, bienes, servicios 
o actividades, que cumplan con los criterios de sustentabilidad 
y contribución a la protección del patrimonio ambiental del 
país, en conformidad a la ley.”. 

 

TÍTULO VIII 
NORMAS TRANSITORIAS 

 
Artículo primero.-  Certificación de recicladores de base. 
Durante los primeros dos años de vigencia de la presente ley, 
los recicladores de base podrán registrarse sin contar con la 
certificación referida en el artículo 29. Transcurrido dicho 
plazo, y no habiendo acreditado tal requisito ante el 
Ministerio, caducará su inscripción. 

 

Artículo segundo.-  Obligación de informar. Mientras no 
entren en vigencia los decretos supremos que establezcan las 
metas y obligaciones asociadas de cada producto prioritario, 
los productores deberán informar anualmente al Ministerio, a 
través del Registro de Emisión y Transferencia de 
Contaminantes, lo siguiente: 

a) Cantidad de productos priorizados 
comercializados en el país durante el año inmediatamente 
anterior; 

 

b) Actividades de recolección, 
valorización y eliminación realizadas en igual período, y su 
costo; 

 

c) Cantidad de residuos recolectados, 
valorizados y eliminados en dicho lapso;  

 

d) Indicación de si la gestión para las 
actividades de recolección y valorización es individual o 
colectiva. 

Dicha información deberá ser entregada 
por primera vez en un plazo máximo de tres meses desde la 
publicación de la presente ley. 
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